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1.
PRESENTACION

En el marco de su misión institucional, “participar en el esfuerzo del país para superar la pobreza, aportando respuestas originales en temas, áreas y enfoques de trabajo complementarios a los que abordan otros Servicios del Estado”, el Fondo de Solidaridad e Inversión Social desarrolla un proceso central denominado Gestión de la Inversión Programática.  

La acción institucional se ha dirigido al objetivo nacional de superar pobreza, contribuyendo con resultados específicos expresados en que los beneficiarios y beneficiarias del FOSIS, mejoran sus condiciones de vida y disminuyen las condiciones de pobreza que los afectan directamente, mediante la inversión social que el Gobierno hace a través del FOSIS. 

Para el FOSIS son pobres, “las personas,- hombres y mujeres- familias y comunidades que por su condición y falta de oportunidades no pueden satisfacer sus necesidades y anhelos por sí mismos”. Adicionalmente sostiene, “que la pobreza se institucionaliza y se reproduce de generación en generación, ligando a las personas, familias y comunidades que comparten un mismo territorio”
El FOSIS plantea, que las personas – hombres y mujeres-  familias y comunidades pobres inician un proceso de transformación cuando:

· Desarrollan confianza en si mismas, sus talentos y habilidades

· Aprovechan los bienes y servicios que les brinda el Estado y la sociedad, y

· Mejoran de manera sustancial su calidad de vida, su sentido de ciudadanía, participación en redes  e integración social.

El FOSIS apoya directamente el proceso de transformación, poniendo en acción una estrategia de intervención social que consiste en: “Desarrollar un esfuerzo simultáneo por generar capacidades en las personas –hombres y mujeres-, familias y comunidades pobres, como oportunidades en el entorno donde residen y/o trabajan, de manera tal que a través del despliegue de sus capacidades y utilización de sus potencialidades, puedan dichas personas, familias y comunidades, iniciar un proceso gradual y sustentable de mejoramiento de su calidad de vida e integración social”.
El planteamiento de la estrategia de intervención institucional, reconoce que en el fenómeno de la pobreza se identifican a lo menos tres dimensiones:

· Una dimensión económica, referida a que las personas –hombres y mujeres- y familias en situación de pobreza, no cuentan con los recursos económicos suficientes para satisfacer sus necesidades básicas; recursos que deben ser generados principalmente a partir de los ingresos económicos que provienen del trabajo sea éste dependiente o independiente.

· Una dimensión social, que indica que las personas –hombres y mujeres-  y familias en situación de pobreza, no cuentan con las oportunidades ni los apoyos necesarios para desplegar sus capacidades y potencialidades que les permita acceder a los bienes y servicios de los que la sociedad dispone para sus miembros, e integrarse plenamente al desarrollo.

· Condiciones del entorno, en que las personas –hombres y mujeres-  y familias pobres desarrollan su vida cotidiana, que limita y dificulta la plena integración social y mejoramiento de la calidad de vida de ellas.

Es necesario entonces, intervenir en las tres dimensiones identificadas, para generar el proceso de transformaciones o cambios que se requiere, para pasar de una situación de pobreza a una de no pobreza. El FOSIS plantea que tal proceso debe ser acompañado y para ello implementa un modelo de gestión, orientado principalmente a brindar el apoyo suficiente y pertinente, que permita que las personas –hombres y mujeres- , familias y comunidades pobres realicen el tránsito desde la situación de pobreza, a una situación en que dicha situación se haya superado.

Con el fin de entender y delimitar mejor la realidad social en la cual el FOSIS puede intervenir, a contar del año 2002, el FOSIS asume como enfoque programático el enfoque del Manejo Social del Riesgo (MSR) adaptado de la propuesta que hace el Banco Mundial

El enfoque del Manejo Social del Riesgo, asume que todas las personas- hombres y mujeres-, hogares y comunidades son vulnerables a múltiples riesgos de diferentes orígenes, sean éstos naturales (terremotos, inundaciones y enfermedades) o producidos por el hombre (por ejemplo, desempleo, deterioro ambiental, guerras). No obstante, este enfoque se centra en los pobres, puesto que ellos son, por una parte, los más vulnerables a los riesgos y, por otra, carecen habitualmente de instrumentos adecuados para manejarlos. Esto les impediría involucrarse en actividades más riesgosas - pero a la vez de mayor rentabilidad- que les permitirían salir gradualmente de la pobreza crónica.
En términos específicos y dado que el FOSIS ha definido grupos objetivo de intervención en función de tramos etáreos relacionados con el ciclo vital y en función de colectivos sociales que cumplen una función significativa en cuanto a la situación de pobreza de sus integrantes, la hipótesis de intervención institucional se define como la siguiente: 

“La superación de las condiciones de pobreza puede lograrse, en la medida que un manejo adecuado de los principales riesgos a los que son especialmente vulnerables las personas pobres, les permite enfrentar con éxito, las principales tareas y funciones que tienen en relación a su etapa vital, o a la función social que cumplen, estando así, en condiciones de aprovechar las oportunidades de desarrollo que el país le ofrece a la sociedad en su conjunto.

Por otra parte y en el marco de la misión institucional, el FOSIS realiza su trabajo desde una posición donde las demás instituciones públicas no están, constituyéndose en un instrumento de inversión del Gobierno que propone e implementa soluciones distintas a problemas sociales que otras instituciones públicas abordan. Para ello, identifica temas emergentes relacionados con la pobreza y propone e implementa nuevas formas y enfoques de trabajo, que garanticen mejores soluciones a determinados problemas que afectan la calidad de vida de las personas, familias y comunidades pobres en la que ha focalizado su intervención.

Asimismo, dado que la pobreza es un problema complejo, multicausal y que se expresa de muy diversas formas, se requiere de la concurrencia de múltiples acciones, simultáneas o sucesivas para contribuir a su solución. De esta manera, el FOSIS considera indispensable la complementariedad (otro componente de la misión institucional), para abordar y contribuir a la superación de la pobreza. Abordar la pobreza como un problema de alta complejidad, requiere de la acción coordinada de los variados actores públicos o privados, para desplegar el conjunto de servicios y apoyos específicos, de manera tal que las personas –hombres y mujeres-  familias y comunidades más pobres, puedan acceder a éstos e insertarse en las redes que se encuentran disponibles.

En este marco es que para llevar a cabo su proceso central, el cual es la gestión de la inversión, el Fondo de Solidaridad e Inversión Social, pone a disposición de las personas- hombres y mujeres- familias y comunidades pobres, un conjunto de Programas de Desarrollo, cuyos objetivos están asociados directamente con la tarea de contribuir a superar pobreza. Tales Programas de carácter nacional, tienen su aplicación a nivel regional, de acuerdo a la planificación que cada uno de los equipos de las trece oficinas regionales desarrolla anualmente.

El presente documento denominado Bases Generales expresa el conjunto de normas que regulan el proceso que permite la ejecución del Programa de Apoyo a  Actividades Económicas  de sectores en condiciones de pobreza.

2.
CONVOCATORIA

Se entiende por convocatoria el proceso que permite invitar a distintos organismos externos a FOSIS para participar en la ejecución del Programa que regula estas Bases Generales. Las Convocatorias del Programa las desarrollan las Direcciones Regionales del FOSIS, en el marco de la planificación anual que éstas diseñan y que se regula por el conjunto de normas establecidas en el presente documento.

2.1. Objetivo de la convocatoria
El objetivo de la convocatoria es la Contratación para la ejecución del Programa  de Apoyo a las Actividades Económicas, de acuerdo a las normas de procedimiento establecidas en las presentes Bases Generales y en las respectivas Bases Regionales.

2.2.
Responsable de la Convocatoria

La responsabilidad de la convocatoria recae en la Directora o Director Regional del FOSIS o, la persona que éstos designen para tales efectos.

2.3.
Mecanismo de Asignación de Recursos

Los mecanismos de asignación de recursos para la ejecución del programa pueden ser los siguientes:

2.3.1. Licitación Pública o  Privada


Licitación Pública: FOSIS ha establecido que toda convocatoria cuyo monto total licitado sea igual o superior a 400 UTM (cuatrocientas unidades tributarias mensuales), deberá hacerse a través del mecanismo de Licitación Pública. 

Licitación Privada: FOSIS podrá convocar utilizando el mecanismo de licitación privada, sólo en aquellos casos en que el monto licitado sea inferior a 400 UTM (cuatrocientas unidades tributarias mensuales), debiendo fundamentar en la resolución que apruebe las respectivas Bases Regionales, las razones que justifican este tipo de mecanismo de asignación.

El tope de 400 UTM (cuatrocientas unidades tributarias mensuales) señalados precedentemente no procederá en el caso que la licitación privada tuviese su origen de una licitación pública declarada fracasada o desierta.
Las Bases Regionales deberán señalar, expresamente, de que licitación se trata.

En caso de realizar una licitación privada, se deberán enviar invitaciones a un mínimo de tres posibles proponentes interesados en participar en el objeto de la licitación. El FOSIS podrá efectuar la contratación, cuando habiéndose efectuado las invitaciones señaladas anteriormente, recibe una o dos ofertas técnicamente elegibles y el resto de los invitados se excusa o no muestra interés en participar.

El mecanismo de Asignación Directa 

En casos debidamente fundados podrá contratarse mediante el mecanismo de asignación directa. En todo caso siempre deberá ser autorizado previamente y por escrito por la Subdirección de Gestión  de Programas de la Institución.

Podrá utilizarse este mecanismo sólo en aquellos casos en que el monto involucrado sea igual o inferior a 400 UTM (cuatrocientas unidades tributarias mensuales), debiendo indicarse siempre en la respectiva resolución, las razones que motivaron dicha decisión y la circunstancia .de haber solicitado autorización al FOSIS Central

El tope de 400 UTM (cuatrocientas unidades tributarias mensuales) señalados precedentemente no procederá en el caso que la asignación directa tuviese su origen de una licitación privada declarada fracasada o desierta.

En el caso de contratación directa con organismos públicos enumerados en el artículo 2°, inciso primero, del D.L. N°1.263, de 1975, no regirán los topes establecidos en este Título 2.3. 
Las reglas anteriormente señaladas no se aplicarán en el caso de los ejecutores beneficiarios/as , cuando la planificación territorial del FOSIS los haya identificado claramente.
2.4
Plazos y Fechas de la Convocatoria

El proceso de Convocatoria, en cada una de sus etapas, se regirá por los plazos establecidos en las Bases Regionales respectivas. El proceso se define y organiza a partir de la fecha de inicio de la Convocatoria de acuerdo al mecanismo definido por cada  Región.

Las etapas deberán estar señaladas en un calendario resumen y deberán referirse a lo siguiente:

· Difusión de las Bases de Convocatoria: Debe indicarse el mecanismo a través del cual se convocará a participar en la ejecución del Programa. 

· Retiro de Bases de Convocatoria: Lugar y período en el que están disponibles los documentos y formularios necesarios para desarrollar las propuestas.

· Aclaraciones a las Bases de Convocatoria: Período en que se responde a las interrogantes que puedan surgir de las Bases de Convocatoria. 

· Recepción de Propuestas: Fecha tope para la entrega de las propuestas, debe incluir la hora tope y la dirección del o los lugares de recepción (oficina regional del FOSIS, oficinas provinciales del FOSIS u otras).

· Apertura de las Propuestas: Fecha única, establecida para la realización del acto o ceremonia de apertura de las propuestas, debe incluir el horario y dirección del lugar en que se llevará a efecto.

· Evaluación ex – ante: Período estimado en que las propuestas estarán en evaluación.

· Adjudicación de las propuestas: Fecha estimada en que el Jurado decidirá la(s) propuesta(s) que se adjudicará(n) la Convocatoria.

· Publicación y comunicación oficial de los resultados de la adjudicación. Fecha estimada en que se comunicarán los resultados de la adjudicación y el mecanismo por el cual se comunicarán.

2.5.
Formularios y documentos que acompañan la convocatoria

En todos los casos, la convocatoria será acompañada de los siguientes documentos o formularios:

· Bases Generales del Programa

· Bases Regionales de Convocatoria.

· Formularios de Presentación de Propuestas 

· Formato de antecedentes curriculares de los Recursos Humanos que participarán en la propuesta.

· Fotocopia  simple del certificado de título de los/as  integrantes del  equipo propuesto 

· Formularios de certificación de experiencia institucional 

· Declaración jurada simple que certifique.
· Que no está afecto a ninguna de las inhabilidades señaladas en el  punto 3.6 de las presentes bases 

· Que tiene capacidad legal para contratar con el FOSIS 
· Certificado y/o comprobante de disponibilidad de la infraestructura comprometida
· Ficha externa  de presentación de propuesta
· Formato de declaración Jurada simple del recurso humano
Las respectivas Oficinas Regionales del FOSIS podrán incorporar en sus respectivas  Bases Regionales otros documentos o formularios que no hayan estado contemplados en los puntos anteriores.

3.
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL PROGRAMA

3.1.
Objetivos
Objetivo General:   Contribuir a que los beneficiarios y beneficiarias del programa mejoren sus condiciones de vida, interviniendo tanto en la dimensión económica de la pobreza como en el despliegue de sus capacidades y utilización de sus potencialidades.

Objetivos Específicos: 

· Que los beneficiarios y beneficiarias pobres perciban ingresos de su actividad económica autónoma, por sobre la línea de la pobreza.

· Que los beneficiarios y beneficiarias  extremadamente pobres perciban ingresos de su actividad económica autónoma, por sobre la línea de la indigencia.

3.2.
Componentes del Programa
Este Programa contará con cuatro Componentes  y sus respectivas Líneas. Las Bases Regionales establecerán, en cada convocatoria, el o los Componentes y Líneas que se financiarán, pudiendo incluir a todos o algunos de ellos. Las Bases Regionales exigirán que cada proyecto considere el contenido de cada uno de los Componentes y Líneas de la convocatoria correspondiente.

3.2.1.
Componente de Financiamiento de Inversión Productiva

Este componente financiará Planes de Negocios destinados a resolver problemas de carácter productivo y/o comercial.

3.2.1.1. Líneas del Componente

A. Línea  de Financiamiento de Proyectos de Inversión Productiva Asociativa.  

Esta línea financiará, junto con el aporte del grupo u organización productiva y/o el de otras fuentes, Planes de Negocios
 destinados a resolver problemas de carácter productivo y/o comercial. El aporte del grupo u organización debe ser valorizado y debe significar, como mínimo, un 5% de la inversión en el Plan de Negocios. Las Bases Regionales establecerán cómo se exigirá el cumplimiento de este aporte.

Este instrumento considera aquellos elementos necesarios para que los ejecutores beneficiarios y beneficiarias que inicien, consoliden o tengan en mente expandir su proyecto productivo, orienten su accionar permitiéndoles descubrir, aprovechar y/o potenciar las oportunidades que brinde su entorno más inmediato y asegurar, de esta manera, la sustentabilidad de sus fuentes generadoras de ingreso y fortalecer sus capacidades productivas.  

Para postular a esta línea, los Ejecutores Beneficiarios y beneficiarias deberán presentar, Planes de Negocios.
Aquellos Planes de Negocios que sean adjudicados por el jurado deben optimizarse en la fase siguiente para quedar como un Plan de Negocios definitivo. 

Los grupos y organizaciones productivas que postulen a financiamiento de este Línea, podrán contar con el apoyo de la institución ejecutora del Programa de Promoción del FOSIS para la formulación del Plan de Negocios, si así lo requieren.  Este mismo organismo será el encargado de apoyar la optimización de los Planes de Negocios seleccionados y apoyar su ejecución, si así lo requieren. 

Actividades principales

· Desarrollo de un  Autodiagnóstico de Entrada: Levantamiento de las condiciones actuales de las unidades económicas y de sus requerimientos. Este debe contemplar la identificación de las actividades desarrolladas, la organización interna, la distribución de los cargos y de la responsabilidad según sexo.

· Diseño del Plan de Apoyo que requieren los grupos y/u organizaciones  económicas a partir del autodiagnóstico de entrada, el que deberá considerar el fortalecimiento de capacidades y habilidades tanto en hombres como en mujeres. Asimismo, deberá otorgar facilidades para el cuidado infantil y superación de obstáculos que impiden la participación de las mujeres, si corresponde. 
· Elaboración de Planes de Negocios.

· Optimización de  los Planes de negocios. 

· Ejecución de los Planes de Negocios definitivos.

Las Bases Regionales  podrán establecer actividades complementarias  necesarias para  la operación de la Línea, así como también establecer su duración y características.

Duración de los Proyectos 

La duración máxima de los proyectos será de hasta 12 meses. Las Bases Regionales establecerán la duración específica en cada convocatoria.

B. Línea  de Financiamiento de Proyectos de Inversión Productiva Individual. 

Este Línea financiará Planes de Negocios destinados a implementar y/o resolver problemas de carácter productivo y/o comercial de beneficiarios y beneficiarias integrantes de familias participantes del Programa Puente
 u otros; sean estos trabajadores o trabajadoras por cuenta propia o microempresarios y microempresarias, existentes o con potencialidad, en forma tal que les permita generar una dotación de capital mínimo para el desarrollo de una unidad económica o emprendimiento individual.

A objeto de asegurar su correcta implementación para la ejecución de esta Línea se recomienda combinar con el Componente de Servicios Especializados.

El Servicio deberá contemplar la administración de un fondo para el financiamiento de los Planes de Negocios.    

Actividades principales

· Seleccionar a los beneficiarios y beneficiarias teniendo como condición de entrada la situación de indigencia o pobreza. 

· Administración del Fondo de financiamiento de los Planes de Negocios financiados.
Las Bases Regionales podrán establecer actividades complementarias  necesarias para  la operación de la Línea, así como también su duración y características específicas.

Productos de las Líneas

Los productos de la línea, esto es, los bienes y/o servicios que debe garantizar el ejecutor, producto del desarrollo de las actividades, es el siguiente: Los beneficiarios y beneficiarias en  forma individual o asociativa aumentan su dotación de capital.

Duración
La duración máxima de los proyectos será de hasta 12 meses. Las Bases Regionales establecerán la duración específica en cada convocatoria.

3.2.1.2.
Temas o Tipologías de Planes de Negocios.

Las Bases Regionales podrán establecer temas o tipos específicos de Planes de Negocios que se financiarán en la respectiva convocatoria, tanto para lo asociativo como para lo individual.
El FOSIS podrá, previa decisión de la Dirección Ejecutiva, definir otros mecanismos para  administrar la adquisición de los bienes, insumos y servicios considerados en los planes de negocios, quedando dentro de sus facultades, la coordinación con otros actores para estos efectos.  En estos casos específicos, los procedimientos a seguir estarán establecidos en las Bases Regionales.
3.2.2. Componente  Servicios Especializados

Este componente financiará proyectos de prestación de servicios especializados destinados a aprovechar las oportunidades de mercado o resolver limitaciones en el manejo de aspectos técnicos y/o de gestión a los beneficiarios y beneficiarias del Programa. Estos proyectos son presentados y ejecutados por “Ejecutores Intermediarios”.

Los servicios ofrecidos a través de estos proyectos deberán ser coherentes con las necesidades y demandas específicas de los beneficiarios y beneficiarias identificados en las Bases Regionales. Por tanto los proyectos deberán:

· Ofrecer servicios de carácter profesional especializado y siempre complementarios a los ya existentes.

· Considerar e integrar las acciones que la comunidad y sus organizaciones ya estén realizando en el ámbito del o los servicios que el proyecto ofrece.

· Coordinarse en su formulación y ejecución con organismos públicos y privados que eventualmente puedan colaborar con la realización del proyecto y en la prestación de los servicios que ofrece, especialmente con la municipalidad.

· Utilizar en su formulación y ejecución metodología y técnicas que permitan la efectiva participación de los beneficiarios y beneficiarias.

3.2.2.1.
Líneas del Componente

A. Línea de Promoción Económica 

Esta línea financia proyectos que permitan la evaluación de la actividad económica o emprendimiento individual, que se encuentran desarrollando los beneficiarios y beneficiarias, identificando las barreras u obstáculos que se les presentan – tanto personales como de mercado - para insertarse en los mercados productivos, de servicios u otros.

Para el caso de beneficiarios y beneficiarias integrantes de familias participantes del  Programa Puente, es recomendable que la intervención integre las líneas de financiamiento de Proyectos de inversión productiva individual, Promoción Económica y de Asesorías y Asistencia Técnica.

Productos de la línea 
Los productos de la línea, esto es, los bienes y/o servicios que debe garantizar el ejecutor, producto del desarrollo de las actividades, es el siguiente: los beneficiarios y beneficiarias cuentan con un Plan de Negocios destinado a superar los obstáculos para desarrollar su actividad económica o emprendimiento individual,  tanto relativos al mercado como a las características particulares de los beneficiarios y beneficiarias.

Las Bases Regionales podrán establecer las actividades necesarias para  la operación de la Línea, así como también su  duración y características.  Se deberá considerar las características específicas de hombres y mujeres, así como también deberán asegurar  igualdad de condiciones de acceso y permanencia.

Los instrumentos necesarios para el desarrollo de esta Línea serán puestos a disposición de los  ejecutores por parte del FOSIS.

B. Línea de Asesorías y Asistencia Técnica

Esta línea financia proyectos destinados a resolver los problemas específicos que enfrenta una unidad económica autónoma o emprendimiento individual. 

Esto se realiza a través de un  Plan de Trabajo definido con cada beneficiario  y beneficiaria y agrupación de ellos. Son actividades orientadas a la entrega de asesorías en conocimientos técnicos o traspasos tecnológicos (Ej. Imagen corporativa, diseño de productos y envases, redes comerciales, comercio electrónico, campaña de venta) apoyo jurídico a hombres y  mujeres respecto de la posesión de bienes, u otros que son entregadas en forma directa, presencial y personalizada.

En el caso de beneficiarios y beneficiarias integrantes de Familias participantes del Programa Puente, es recomendable combinar esta línea con las líneas Promoción Económica y Financiamiento de la Inversión Productiva Individual. En este caso, la línea de Asesorías y asistencia Técnica se orienta a implementar el Plan de Negocios elaborado a través de la línea de Promoción Económica.

Productos de la línea 
Los bienes y/o servicios que debe garantizar el ejecutor, producto del desarrollo de las actividades, es el siguiente: los  beneficiarios y beneficiarias aumentan sus habilidades, competencias y destrezas que mejoran su gestión empresarial en la temática de la asesoría.
Las Bases Regionales podrán establecer actividades especificas necesarias para  la operación de la Línea, así como también su  duración y características.
C. Línea de Capacitación de Unidades Productivas

Esta línea financia proyectos de capacitación en gestión y/o temas relacionados con los procesos productivos. Estas actividades son de tipo grupal, tales como cursos, talleres u otras, relacionadas con cualquier actividad económica y deberán contener elementos destinados a potenciar la capacidad emprendedora en igualdad de condiciones de acceso y beneficios de hombres y mujeres.

Productos de la línea 
Los bienes y/o servicios que debe garantizar el ejecutor, producto del desarrollo de las actividades, es el siguiente: los beneficiarios y beneficiarias aumentan sus habilidades, competencias y destrezas que mejoran su gestión empresarial.
Las Bases Regionales podrán establecer actividades específicas necesarias para  la operación de la Línea, así como también su  duración y características.

D. Línea de Comercialización.

Esta línea financia proyectos que posibiliten el posicionamiento en los mercados actuales y nuevos de bienes y servicios, para establecer circuitos de comercialización, estableciendo un mejoramiento de su calidad.

También pueden considerarse aquellos servicios en que el beneficiario y beneficiaria desarrolle su capacidad para crecer mediante la ampliación de la línea de producción, la diversificación de productos y de los servicios. Adicionalmente, se le facilitará la gestión de su negocio junto a las posibilidades de desarrollar elementos de presentación de productos, adecuación del local de venta, construcción de mapas de nichos de mercado u otros.

Productos de la línea 
Los bienes y/o servicios que debe garantizar el ejecutor, producto del desarrollo de las actividades, es el siguiente: los beneficiarios y beneficiarias se insertan, consolidan y/o expanden sus mercados.

Las Bases Regionales podrán establecer actividades específicas necesarias para  la operación de la Línea, así como también su  duración y características.

E. Línea de Formación y Capacitación Laboral

Esta línea financia proyectos de formación y capacitación en oficios, con desenlace laboral independiente, que apuntan a mejorar la calificación técnica de los beneficiarios y beneficiarias, de forma tal de contar con las habilidades y competencias  necesarias para desarrollar una actividad económica de forma autónoma. Esta línea debe trabajar prioritariamente con la metodología de escuela taller.

Productos de la línea 
Los bienes y/o servicios que debe garantizar el ejecutor, producto del desarrollo de las actividades, es el siguiente: los beneficiarios y beneficiarias aumentan su calificación y quedan habilitados con el equipamiento necesario para acceder al mercado de trabajo independiente. 

Las Bases Regionales podrán establecer actividades específicas necesarias para  la operación de la Línea, así como también su  duración y características.
Duración 
La duración máxima de los proyectos será de  hasta 12 meses y en el caso de la Formación y capacitación laboral será de 18 meses. Las Bases Regionales establecerán la duración específica en cada convocatoria así como también las condiciones exigibles para la continuidad  de los proyectos de más de un año de duración.

3.2.2.2.
Temas o Tipologías de Proyectos

Las Bases Regionales podrán establecer los temas o tipos específicos de proyectos que se financiarán en la respectiva convocatoria.

3.2.3.
Componente Proyectos de Acceso al Crédito

Este componente, en sus distintas líneas, financiará proyectos a instituciones intermediarias especializadas, destinados a que los beneficiarios y beneficiarias del programa tengan mejores oportunidades de acceso a los apoyos crediticios.

Las instituciones intermediarias especializadas, para el efecto actuarán como Ejecutores Intermediarios.

3.2.3.1.
Líneas del Componente

A. Línea de Fondo de Garantías

Esta línea financia proyectos de fondos de garantía a instituciones financieras destinados a avalar los créditos solicitados por los beneficiarios y beneficiarias del Programa que no tienen garantías reales para solicitarlo  y que son considerados de alto riesgo para otorgarles créditos.

B. Línea de Fondo Rotatorio

Esta línea financia proyectos para constituir un fondo rotatorio en instituciones financieras, para que los beneficiarios y beneficiarias del Programa que pertenecen a zonas consideradas de alto riesgo puedan acceder a créditos. 

Productos de la línea 
Los bienes y/o servicios que debe garantizar el ejecutor, a través del desarrollo de las actividades, es el siguiente: los beneficiarios y beneficiarias acceden a financiamiento crediticio y aumentan su dotación de capital.

Actividades Principales
· Selección de microempresarios, de acuerdo a criterios de pobreza y factibilidad técnica y económica y/o evaluación de la idea o proyecto a implementar.

· Entrega del Financiamiento.

· Elaboración de informes.

Las Bases Regionales podrán establecer actividades complementarias necesarias para  la operación de la Línea, los instrumentos de evaluación y  su duración y características.
Duración de los proyectos 

La duración máxima de los proyectos será de hasta 36 meses. Las Bases Regionales establecerán la duración específica en cada convocatoria, así como también las condiciones exigibles para la continuidad de los proyectos de más de un año de duración.

3.2.3.2.
Temas o Tipologías de Proyectos
Las Bases Regionales podrán establecer los temas o tipos específicos de proyectos que se financiarán en la respectiva convocatoria.

3.2.4.
Componente Proyectos de Apoyo para el Desarrollo del Entorno
Este componente financiará proyectos que aporten a la transformación de la economía local, superando los obstáculos o dificultades que impiden a los beneficiarios y beneficiarias del Programa desarrollar sus actividades económicas o bien generar condiciones adecuadas al fomento de las capacidades de emprendimiento empresarial locales, la generación de redes y  la creación de un entorno innovador. Estos proyectos serán implementados por instituciones intermediarias o agrupación de ellas.

3.2.4.1.
Líneas del Componente

A. Línea de Acciones de Viabilización de Inversiones

A través de esta Línea se podrán financiar proyectos que contemplen acciones necesarias para superar obstáculos (de tipo administrativo, jurídico, técnico, infraestructura apropiada) presentes en el ámbito local y que impiden el desarrollo y crecimiento de las microempresas.

Productos de la línea 
Los bienes y/o servicios que debe garantizar el ejecutor, producto del desarrollo de las actividades, es el siguiente: los beneficiarios y beneficiarias superan obstáculos que impiden el desarrollo de su actividad económica. 

Las Bases Regionales podrán establecer actividades específicas necesarias para  la operación de la Línea, así como también su  duración y características.
B. Línea Espacios de Trabajo Colectivo

A través de esta Línea se podrán financiar proyectos que contemplen la habilitación de espacios que puedan ser utilizados por los beneficiarios y beneficiarias de manera colectiva, compartiendo los gastos de funcionamiento, definiendo la modalidad de administración de los espacios, como asimismo su sustentabilidad en el tiempo. Los espacios de trabajo colectivo implementados, deberán contemplar y respetar la normativa nacional sobre medio ambiente y las necesidades específicas de hombres y mujeres (servicios higiénicos y cuidado infantil). 

Entre otros, los espacios podrán ser destinados para la producción industrial, artesanal, comercial, prestación de servicios para la gestión, instalación de Ferias Tecnológicas de maquinarias, herramientas, repuestos, bodegas para mantener stock. 

Productos de la línea 
Los bienes y/o servicios que debe garantizar el ejecutor, producto del desarrollo de las actividades, es el siguiente: los beneficiarios y beneficiarias cuentan con espacios productivos y/o comerciales habilitados, de uso colectivo.

Las Bases Regionales podrán establecer actividades específicas necesarias para  la operación de la Línea, así como también su  duración y características.
C. Línea de Sistemas de Información
A través de esta Línea se podrán financiar proyectos que permitan obtener el conocimiento de las características de un territorio. Los proyectos podrán considerar los siguientes ámbitos: aspectos económicos, administrativos, jurídicos, infraestructura, socio-culturales, medio ambientales, mercado del trabajo, técnicos, tejido empresarial u otros necesarios para la toma de decisiones con relación a los proyectos en ejecución y a futuras inversiones. 

Entre las posibles acciones a financiar se encuentran: estudios o investigaciones de mercado-cuantitativos o cualitativos, creación de sistemas y/o centros de información u observatorios, publicaciones informativas, elaboración de mapas de oportunidades.

Productos de la línea 
Los bienes y/o servicios que debe garantizar el ejecutor, producto del desarrollo de las actividades, es el siguiente: los beneficiarios y beneficiarias aumentan su conocimiento del territorio y los mercados en los cuales desarrollan su actividad económica.

Las Bases Regionales podrán establecer actividades especificas necesarias para  la operación de la Línea, así como también su  duración y características.
D. Línea de Cooperación Empresarial  y  Generación de Negocios 

Esta línea financia proyectos orientados a facilitar el conocimiento de los beneficiarios y beneficiarias de otras experiencias relacionadas con el rubro o giro en el cual se desempeñan. Igualmente busca propiciar la formación o incorporación de los beneficiarios y beneficiarias a redes de cooperación empresarial que les permitan hacer nuevos negocios (por ejemplo: ferias, eventos, rondas de negocios, misiones, pasantías, u otros).

Productos de la línea 
Los bienes y/o servicios que debe garantizar el ejecutor, producto del desarrollo de las actividades, es el siguiente: los beneficiarios y beneficiarias generan y/o se incorporan a redes de cooperación empresarial y/o conocen nuevas experiencias productivas.

Las Bases Regionales podrán establecer actividades específicas necesarias para  la operación de la Línea, así como también su  duración y características.
Duración de los proyectos 

La duración máxima de los proyectos será de hasta 12 meses. Las Bases Regionales establecerán la duración específica en cada convocatoria.

3.2.4.2. Temas o Tipologías de Proyectos

Las Bases Regionales podrán establecer los temas o tipos específicos de proyectos que se financiarán en la respectiva convocatoria.

3.3.
Beneficiarios y Beneficiarias del Programa
3.3.1.
Tipos de beneficiarios  (as)

Se entenderá por beneficiario (a)s a las personas –hombres y mujeres-  que se apropian, utilizan, consumen directamente los servicios y/o productos o que experimenten los resultados esperados que el proyecto ofrece. Deberán ser identificables y cuantificables, separados entre hombres y mujeres, y entre usuarios (a)s pobres  e indigentes.
Las Bases Regionales, establecerán él o los beneficiarios y beneficiarias de la respectiva convocatoria describiéndolos y cuantificándolos, según sexo y edad, si corresponde.

3.3.2.
Características de los beneficiarios y beneficiarias
3.3.2.1. PARA BENEFICIARIOS/AS EN SITUACIÓN DE POBREZA
Para este Programa son las personas mayores de 18 años, hombres y/o mujeres, que se encuentren en situación de pobreza, trabajen en los territorios seleccionados y que cumplan con las siguientes características:

a) Sean microempresario(a)s o trabajadores / as por cuenta propia sean estos pequeños/ as productores / as rurales, pescadores artesanales, conserveras, confeccionistas, tejedoras, artesanos / as,  pirquineros / as u otros / as pequeños/ as productores/ as  que cumplen lo siguiente:

· Sean existentes o potenciales
 

· Sean formales o informales

· Pertenezcan a los sectores de la producción, el comercio o los servicios.

· Tengan un máximo de 2 (dos)  trabajadores/as.

· Tengan un máximo de 1.200 UF de ventas anuales por unidad económica. 

b) Necesiten mejorar sus condiciones laborales para acceder al autoempleo o al trabajo por cuenta propia o independiente. 

3.3.2.2.
PARA BENEFICIARIOS Y BENEFICIARIAS EN SITUACIÓN DE EXTREMA POBREZA
Para este Programa son  las personas mayores de 18 años, hombres y/o mujeres, que se encuentren en situación de extrema pobreza, trabajen en los territorios seleccionados y que cumplan con las siguientes características:

- 
Sean trabajadores por cuenta propia.
- 
Sean existentes o potenciales 

3.4.
Ejecutores del Programa
3.4.1.
Tipo de ejecutores 

3.4.1.1. Ejecutores Beneficiario/as

Son grupos u organizaciones de carácter productivo o de intermediación de bienes y servicios, que ejecutan sus propios proyectos para satisfacer o resolver una determinada necesidad o carencia.

Se entiende por “GRUPO PRODUCTIVO” un conjunto de personas que no pertenecen a la misma unidad económica, que se reúnen en torno a un objetivo común de carácter productivo o de  intermediación de bienes y servicios, con o sin existencia previa como tal. 
Se entiende por “ORGANIZACIÓN PRODUCTIVA” a un conjunto de microempresario(a)s o trabajadores(as) por cuenta propia, sean estos pequeños productores rurales, pescadores artesanales, conserveras, confeccionistas, tejedoras, artesanos,  pirquineros u otros pequeños productores. 

Las Bases Regionales para cada convocatoria, establecerán el o los tipos de ejecutores y sus respectivas características específicas, cuando corresponda.

3.4.1.2.
Ejecutores intermediarios

Son Instituciones privadas, públicas o de educación superior reconocidas por el Estado, con capacidad para ejecutar proyectos de prestación directa de servicios o de acceso a ellos.

Los Municipios pueden ser ejecutores intermediarios siempre y cuando hayan sido convocados a través del mecanismo de asignación directa  y cuando a juicio de la Dirección Regional del FOSIS, se cumplan los criterios siguientes: 

· El diseño de la inversión y el programa así lo requieran,

· El Municipio cuenta con los medios técnicos necesarios para la  ejecución del programa 

Las Bases Regionales para cada convocatoria, establecerán el o los tipos de ejecutores y sus respectivas características específicas, cuando corresponda.

3.5.
Requisitos para presentarse como ejecutor 

Al momento de presentar propuestas, los Ejecutores Intermediarios deberán estar inscritos en el Registro Público de Ejecutores y Consultores del FOSIS y, cuando corresponda, haber acreditado domicilio  y experiencia de trabajo en la misma región donde se propone realizar el proyecto. Se exceptúan de esta exigencia las instituciones señaladas en el artículo N°10 de la Ley Orgánica Constitucional de FOSIS, (N°18.989).

Los Ejecutores Beneficiarios/as sólo deberán inscribirse en dicho registro una vez que hayan sido notificados de la adjudicación de su Plan de Negocio. El plazo para efectuar esta inscripción es de quince días (15) hábiles contados desde que éste ha sido notificado de tal adjudicación. Se entiende que ha sido notificado tres días después que la oficina regional de FOSIS ha despachado la notificación correspondiente por correo certificado al domicilio que el ejecutor registró en el Plan de Negocio.

Si el Ejecutor Beneficiario/ a no se inscribe en el mencionado Registro, por causas que son de su responsabilidad, el FOSIS podrá dejar sin efecto la adjudicación del Plan de Negocio.

3.6.
Inhabilidades para presentarse como ejecutores

No podrán presentarse  proyectos para ser financiados en cada convocatoria los grupos, las organizaciones, las instituciones y/o personas que (según corresponda):

a) Hayan sido eliminados del Registro Público de Ejecutores y Consultores del FOSIS.

b) Hayan participado el año anterior o estén participando en la evaluación ex ante de proyectos del mismo programa  y componente FOSIS al cual postula.

c) Cuyos directivos o socios, sean cónyuges, parientes consanguíneos hasta el tercer grado, inclusive, o por afinidad hasta el segundo grado, o personas ligadas por adopción, de funcionarios, a cualquier título, del FOSIS.

d) Tengan entre sus directivos, socios o trabajadores, personas que se desempeñen como consultores de apoyo del FOSIS. 

e) No hayan cumplido con algún contrato suscrito con el FOSIS y las razones de dicho incumplimiento sean imputables directamente al contratado, según conste en Resolución del Servicio. En el caso de ejecutores beneficiarios y beneficiarias, este impedimento será aplicable sólo a las personas que resulten  responsables de tal incumplimiento, conforme las reglas generales. 

f) Cuyos directivos o socios sean cónyuges, parientes consanguíneos hasta el segundo grado con los miembros del Jurado que resuelva la adjudicación de la respectiva convocatoria.

g) Que se encuentren en mora respecto a rendiciones de cuenta y/o devolución de recursos de proyectos financiados por el FOSIS.

h) En general, no podrá contratarse con quien contravenga el principio de probidad administrativa.

El proponente deberá presentar una declaración jurada que exprese que no está afecto a ninguna de las inhabilidades señaladas precedentemente. 
4.
FINANCIAMIENTO

4.1.
Ítem financiables

a) Para Ejecutores Beneficiarios/as
· Activos productivos que incluye:

Bienes cuyo uso y beneficio lo reciben los beneficiarios y beneficiarias, sean éstos de los grupos o en forma individual, tales como: maquinarias, herramientas, infraestructura y medios de transporte menores (de hasta 500 Kg. De carga).

· Gastos operacionales, que incluye:

· Materiales e insumos de trabajo que se consumen durante la ejecución del proyecto

· Asesorías técnicas y en gestión.

· Gastos de administración directamente relacionados con las actividades del proyecto.

· Comunicación y difusión  de las actividades del proyecto y que incluye la señalética del mismo.

· Imprevistos, que debe incluir un monto para permitir el acceso equitativo al programa de hombres y mujeres.

Las Bases Regionales podrán establecer precisiones a los ítems a financiar en este tipo de proyectos. 

b) Para Ejecutores Intermediarios 
a) Inversión Directa: Corresponde a los recursos del proyecto que constituyen, de manera directa e inmediata, un beneficio material o inmaterial para los destinatarios del mismo. El monto total de éstos no podrá ser inferior al 80% del aporte FOSIS al proyecto. 

· Recursos de inversión: Corresponde a los recursos destinados al financiamiento de los planes de negocios y/o fondo de financiamiento para iniciativas autogestionadas y/o fondo de financiamiento para la ejecución de las Propuestas Técnicas de habitabilidad, cuyos/as destinatarios directos son los/as beneficiarios/as.

· Recursos Humanos profesionales y/o técnicos para la entrega de los servicios directos a los beneficiarios/as: Corresponde a los recursos humanos que prestan servicios directos a los/as beneficiarios/as del proyecto. Se incluye en este subitem el recurso humano que realiza las labores de formación, pedagogía, asistencia técnica, capacitación y tutorías según corresponda. 

· Subsidios a los/as beneficiarios/as: Corresponde a los recursos que financian alimentación y/o traslado, pago de becas y seguro de accidentes del trabajo de los/as beneficiarios/as, cuando el tipo de actividad desarrollada así lo requiera.

· Materiales de trabajo de los/as beneficiarios/as: Corresponde a los bienes, insumos y materiales cuyos destinatarios directos son los/as beneficiarios/as, incluyendo además el material educativo o pedagógico que se les entregue a los/as beneficiarios/as cuando corresponda.
· Guardería Infantil: Corresponde al costo de funcionamiento del servicio de Guardería Infantil, incluyendo recursos humanos, insumos y materiales y gastos de arriendo de infraestructura si se requiere.
b) Gastos asociados de Administración: Corresponde a los recursos del proyecto que directamente son necesarios e indispensables para la implementación o difusión del mismo. El monto total de estos gastos no podrá exceder el 15% del total del aporte FOSIS al proyecto.

· Recursos Humanos de soporte al proyecto: Corresponde al recurso humano de apoyo a la ejecución del proyecto, incluyendo las funciones de coordinación y apoyo administrativo del proyecto.

· Transporte e Infraestructura: Corresponde a los recursos destinados a arriendo de infraestructura para la ejecución del proyecto, equipamiento necesario para la entrega de los servicios y transporte para el recurso humano del ejecutor.

· Material fungible: Materiales necesarios para la ejecución del proyecto y cuyos destinatarios directos no son los/as beneficiarios/as. 

· Comunicación y Difusión: Incluye la señaletica del proyecto y material informativo que se entregue a los/as beneficiarios/as

· Otros de Administración: Incluye gastos directamente relacionados con el proyecto y cuyos destinatarios directos/as no son los/as beneficiarios/as. 
· Imprevistos: Incluye gastos en que deba incurrirse por situaciones extraordinarias, no contempladas en la formulación del proyecto y necesarias para su correcta ejecución.
c) Intermediación: Corresponde a recursos del proyecto no comprendidos en los ítemes precedentes, que constituyen una subvención al ejecutor, por su colaboración en la ejecución del proyecto encomendado. El monto total de ésta no podrá exceder de un 5% del aporte FOSIS al proyecto.

Las Bases Regionales establecerán, dentro del conjunto de item y subitemes señalados en los párrafos precedentes, aquello que específicamente se financiarán en cada convocatoria, señalando sus porcentajes, cuando corresponda. Esto deberá hacerse con sujeción al marco definido en estas Bases Generales.

Los porcentajes mínimos y máximos definidos de los itemes a) “Inversión Directa” y b) “Gastos Asociados de Administración” podrán ser modificados frente a situaciones de carácter excepcional y con autorización escrita de la Subdirección de Gestión de Programas del FOSIS Nacional.
Las normas aplicables a la rendición de cuentas se establecerán en el respectivo contrato de ejecución de proyecto. 

4.2.
Restricciones de Financiamiento

El programa no financiará:

a)
Para ejecutores Beneficiarios y beneficiarias: 

Bienes cuya apropiación sea para algún(os) miembro(s) del grupo u organización o para un tercero.  
b)
Para ejecutores intermediarios
· Adquisición de bienes materiales cuyo destinatario sea la Institución que ofrece el servicio especializado, aunque sean necesarios para el desarrollo de sus actividades.

· Recursos humanos, profesionales y/o técnicos no relacionados con el proyecto.
Las Bases Regionales podrán establecer otras restricciones al financiamiento atendiendo a la realidad regional.

5.
DIFUSIÓN DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA
Para la difusión de las Bases de Convocatoria se deberá distinguir si se trata de una Licitación Pública,  de una Licitación Privada, o de una Asignación Directa, debiendo proceder de la siguiente manera:

· Licitación Pública: la convocatoria deberá publicarse en un medio de comunicación escrito local, regional o nacional.

· Licitación Privada: la convocatoria la realizará la Dirección Regional del FOSIS  a los posibles proponentes a través de cartas certificadas.  

· Asignación Directa: la convocatoria la realizará la Dirección Regional del FOSIS a través de carta certificada.

6.
ACLARACIONES  A LAS BASES DE CONVOCATORIA

Habrá un período en que los futuros proponentes podrán formular por escrito todas las preguntas o dudas que les pudieran surgir de las Bases de Convocatoria, con el fin de que dichas interrogantes les puedan ser aclaradas por el FOSIS. 

En las respectivas Bases Regionales se establecerá el periodo de consulta y el plazo de respuesta por parte del FOSIS.  Las respuestas y aclaraciones se harán a través de cualquier medio escrito que defina el FOSIS en las Bases Regionales, a todos quienes retiren/compren  las Bases de Licitación.

Las aclaraciones pasarán a ser parte de las Bases de Licitación.
7.
CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS

Los contenidos de las propuestas se definen en función del tipo de ejecutor de la Convocatoria, pudiendo ser éstos  ejecutores beneficiarios/as y  ejecutores intermediarios.

7.1.
Del contenido de las Propuestas presentadas por Ejecutores Beneficiarios 

Los contenidos, exigencias técnicas y condiciones específicas para la formulación de los Planes de Negocios serán establecidos en las Bases Regionales de la respectiva convocatoria del programa. En todo caso, deberán considerar lo siguiente:

· Identificación del plan de negocio  y  del grupo que lo propone.

· Desarrollo del plan de negocio: Al menos se deberán identificar las oportunidades que el grupo ve en su entorno, las acciones que se requieren para aprovecharlas, los apoyos requeridos para implementarlas y los resultados que esperan obtener.

· Participación de los beneficiarios (as): Se deberá describir la forma en que los beneficiarios y beneficiarias han participado en la elaboración del Plan 

· Presupuesto: Se deberán considerar los recursos necesarios para implementar el plan. En el caso de la participación de mujeres, al definir equipamientos e infraestructura esta debe ser distinta a la existente en el hogar.

7.2.
Del contenido de las Propuestas presentadas por Ejecutores Intermediarios

· Identificación de la propuesta: se debe especificar el nombre de la propuesta, una descripción breve de lo que se pretende realizar, la localización, la identificación del ejecutor, convocatoria a la que postula, los beneficiarios y beneficiarias (caracterización y cobertura) y los montos contemplados, tanto los solicitados como los aportes de otros (esto último si corresponde).  

· Antecedentes del Ejecutor: se debe detallar la experiencia del ejecutor en relación a la temática de la convocatoria así como también  respecto del conocimiento del territorio, las experiencias de trabajo previas en él y con  el tipo de beneficiarios a los cuales se dirige la propuesta. Asimismo,  la infraestructura y equipamiento con que cuenta adjuntando al formulario de presentación de propuestas, un certificado y/o comprobante de disponibilidad de la infraestructura comprometida. También deberá acompañar los certificados  que acrediten la experiencia del organismo proponente de acuerdo al formato entregado por el FOSIS.

· Objetivos de la propuesta: la propuesta debe enmarcarse en el/los objetivo/ s específico/ a establecido /os en las Bases Regionales, los cuales guardan relación directa con los establecidos en las presentes Bases Generales. El objetivo específico define  el efecto directo que debiera producirse al concluir exitosamente la  intervención y que además contribuye a los logros del objetivo general.

· Productos: la propuesta debe especificar los bienes y servicios que se obtienen o reciben, por el hecho de haber realizado con éxito las actividades contempladas en la intervención. Los productos serán definidos en las respectivas Bases Regionales.
· Metodología: la propuesta debe definir la manera específica (técnicas, instrumentos, materiales) que va a utilizar para la difusión, para seleccionar a los beneficiarios y beneficiarias, para desarrollar las actividades necesarias para lograr los productos, para la participación de los beneficiarios (as) y para evaluar los resultados de la intervención. Un aspecto relevante de la metodología es, que ésta considere adecuadamente la perspectiva de género, de manera que se asegure la igualdad de acceso y uso de los bienes y servicios que se ponen a disposición de ellos/as, así como también, los resultados de la intervención. Será especialmente relevante asegurar que el material de trabajo dirigido a los/as beneficiarios y beneficiarias, sea  pertinente, incorporando  un lenguaje  incluyente, y  con ejemplos  y ejercicios que den cuenta la diversidad de situaciones que afectan a hombres y mujeres. 

Otras especificaciones  en torno a  los requerimientos metodológicos  serán entregadas  por FOSIS en las Bases Regionales.    
· Actividades: en este ítem se deben describir las principales acciones y tareas necesarias para la obtención de los productos. Será necesario tener presente en  la elaboración de esta materia que las actividades deberán  garantizar la participación equitativa de hombres y mujeres
· Recursos Humanos: se debe especificar los antecedentes curriculares de las personas que ejecutarán la propuesta; su experiencia tanto en los temas, territorios y en trabajo con beneficiarios y beneficiarias de la convocatoria.  Además, se deberá especificar claramente la disponibilidad y dedicación de cada uno de los integrantes del equipo propuesto durante el desarrollo del proyecto1, asimismo la organización que se ha dado al equipo para el desarrollo del proyecto, identificando los roles y responsabilidades que asumirá cada uno de ellos. 

Se  deberá adjuntar una fotocopia simple del certificado de título de los integrantes del equipo propuesto, lo que será materia de análisis en la etapa de evaluación  integral del diseño de la propuesta.    

· Coordinación: interesa señalar los organismos e instituciones con los cuales es necesario establecer vinculaciones para poder obtener los productos contemplados en la intervención.  Las bases regionales establecerán  los organismos y/o instituciones con la(s) cual(es) deberán coordinarse y las acciones que se requiere realizar.

· Sustentabilidad: se refiere a la descripción de los mecanismos o procesos a través de los cuales se propone asegurar la continuidad de las acciones que desarrollará y/o la permanencia de los cambios que se busca generar en los beneficiarios y beneficiarias y sus condiciones de vida.  

· Supuestos y condiciones del entorno: interesa incluir todos aquellos factores externos (condiciones, acontecimientos y/o decisiones) que están fuera del área de intervención directa de quienes son responsables de la propuesta, sin embargo son necesarios para el logro de los productos y objetivos de la intervención.
· Difusión: se requiere especificar los mecanismos de difusión del proyecto desde las actividades que se desarrollan y los resultados que se obtienen en el territorio que se interviene. En la elaboración de los contenidos de Difusión, se deberá incorporar las especificaciones establecidas en el punto 12.3  de las Bases Generales.

· Presupuesto: Se requiere especificar la distribución de los recursos por cada uno de los ítems del proyecto y su descripción.

· Cronograma: la propuesta debe incluir un cronograma en el cual se consignen las etapas, actividades y plazos establecidos para su ejecución.
Las Bases Regionales podrán incluir mayor especificación de la información que se requiere para cada uno de los puntos desarrollados con anterioridad.

8.
PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS

Para el diseño y la presentación de las propuestas se deberán utilizar los documentos señalados en las presentes bases y deberán ser entregadas en la fecha, hora y lugar indicado en las Bases Regionales.

8.1.
Retiro de Bases y Documentación Relacionada

Quienes deseen participar en la Convocatoria deberán retirar la documentación relacionada, en la Oficina Regional del FOSIS correspondiente y/o en los lugares que el FOSIS haya fijado y habilitado especialmente al efecto. 

Las Bases podrán ser vendidas y su precio deberá ser informado por el FOSIS a los potenciales proponentes en la etapa de Difusión.
8.2.
Requisitos para la Presentación de Propuestas

Los postulantes deberán presentar un original y una copia completa de cada plan de negocio o propuesta. En el caso de propuestas de Servicios Especializados, se deberá además incluir una versión en CD. 

Tanto el original como su copia deberán presentarse en sobres separados y cerrados los cuales deberán contener toda la documentación y formularios que sean exigidos en las Bases Generales y  Regionales. 

Además, cada sobre deberá llevar adherida una ficha externa de presentación de propuesta, proporcionada por el FOSIS, que deberá completar el proponente y que contendrá la información general de la propuesta. Con ella se elaborará un comprobante de recepción con el código asignado, el que será entregado al proponente.

Los proponentes que sean personas jurídicas deberán acompañar una declaración jurada simple, cuyo formato se acompañará en las Bases Regionales, indicando su capacidad legal para contratar con el FOSIS (ver punto 2.5. de las Bases).

Al término del plazo de la recepción de las propuestas, se levantará un Acta la cual será firmada por las personas presentes que lo deseen.

8.3.
Ceremonia de Apertura

La ceremonia se realizará en el lugar, día y hora que determine la Dirección Regional del FOSIS, en un plazo no superior a las 72 horas siguientes al cierre de la recepción de las propuestas.

El FOSIS realizará la ceremonia de apertura con la presencia de:

· El Director o Directora Regional FOSIS o quien éste designe en su reemplazo.

· El Asesor/a Jurídico/a Regional  FOSIS, o a quien se designe en su ausencia, para actuar como ministro/a de fe.

· Los proponentes que deseen asistir.

De esta ceremonia se levantará un Acta que indicará lugar, fecha y hora de la ceremonia, nombre de los asistentes, número total de las propuestas presentadas,  y la siguiente información de éstas:

1. Código asignado por el FOSIS.

2. Nombre del plan de negocio y/o propuesta.

3. Nombre o razón social del proponente.

4. RUT del proponente

5. Monto del aporte solicitado al FOSIS.

6. Monto de los otros aportes

7. Tipo y número de beneficiarios y beneficiarias directos.

El acta deberá ser firmada por el Director o Directora Regional FOSIS o quien éste haya designado al efecto, el asesor/a jurídico/a regional como ministro de fe o la persona que en ausencia de éste sea designado y los proponentes, que estando presente en el acto de apertura, deseen firmarla.

Las Bases Regionales entregarán la información relativa a los aspectos descritos en este punto.

9.
EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS    

9.1.
Proceso de Evaluación Ex – Ante

En esta etapa del proceso de convocatoria se evaluarán las propuestas presentadas a ella.

El proceso de evaluación ex ante se organizará de acuerdo a las siguientes etapas: 

1° Admisibilidad

La admisibilidad es la condición que permite que una propuesta participe del proceso de evaluación técnica. En el caso de este Programa, se entiende que: 

Un plan de negocio  es admisible si: 

· Cumple con todos los requisitos formales y administrativos establecidos en las respectivas Bases Regionales.

· Presenta toda la documentación e información solicitada.

Una propuesta es admisible si:

· Presenta la propuesta en las copias y formularios correspondientes tal cual lo establecen las respectivas Bases Regionales.

· El proponente tiene vigente su inscripción en el Registro Público de consultores del FOSIS. 
· El proponente no presenta inhabilidades legales para ejecutar proyectos financiados por FOSIS.

· El Monto Solicitado al FOSIS corresponde al establecido en las Bases Regionales de la convocatoria.

Las propuestas y los planes de negocios declarados admisibles, pasarán a la etapa de evaluación técnica, la que contempla la revisión de los requisitos mínimos de elegibilidad y la evaluación integral del diseño de la propuesta.

2° Evaluación Técnica

Verificación de Requisitos Mínimos de Elegibilidad  

La elegibilidad es la primera etapa de la evaluación técnica, en la cual se verifica que las propuestas cumplan con las exigencias técnicas básicas que hacen viable su ejecución. 

Un plan de negocio, cumple con los requisitos mínimos de elegibilidad si se dan las siguientes condiciones:

· La idea que contiene corresponde al Ámbito de Intervención  establecido en las Bases Regionales. 
· La duración indicada en él es coherente con las exigencias de las Bases Regionales en cuanto a tiempos de ejecución.
· Los beneficiarios y beneficiarias descritos en él corresponden a lo definido en las Bases Regionales. (características y/o número, etc).
· El lugar donde se implementaría la iniciativa corresponde a lo indicado en las Bases Regionales.
· El proponente corresponde a uno de los tipos de organización o grupo “Ejecutor beneficiario” definido por FOSIS en las Bases Regionales.

· El aporte que se solicita al FOSIS se adecua al monto indicado en las Bases Regionales.
Una propuesta cumple con los requisitos mínimos de elegibilidad  si se dan las siguientes condiciones:

· Los territorios en los cuales se ejecutará la propuesta coinciden con los establecidos en las Bases Regionales.

· Los ítems del presupuesto solicitado corresponden a los establecidos en las Bases Regionales y se ajustan a los porcentajes establecidos, cuando corresponda.
· La ejecución de la propuesta se realizará en los tiempos establecidos en la convocatoria, según lo señalan las respectivas Bases Regionales.
· El tipo de beneficiarios y beneficiarias y la cobertura que se consideran en la propuesta, corresponden a lo especificado en las Bases Regionales.
· El Proponente considera en la propuesta los componentes y/o líneas que se financiarán según se establecen en las Bases Regionales.
Dado que los requisitos mínimos corresponden a las condiciones básicas que deben cumplir los planes de negocios y/o  propuestas para estar en plena correspondencia con los lineamientos operacionales del Programa; el no cumplimiento de uno de ellos dará lugar a la declaración de no elegibilidad. En tal caso,  la propuesta NO CONTINUARA en el proceso de evaluación técnica.

3° Evaluación Integral del Diseño  de propuestas

La evaluación integral del diseño de propuestas presentadas se realizará en base a los siguientes criterios de evaluación:  

9.2.
Criterios de Evaluación    

Los criterios evaluativos delimitan el contenido de la evaluación integral del diseño de las propuestas, en la medida que corresponden a los énfasis o preocupaciones específicas que interesa revisar.  Definidos éstos, se espera que la evaluación permita emitir juicios fundados sobre cada uno de ellos, los cuales mirados en conjunto, permitan valorar en forma integral cada una de las propuestas presentadas. 

Los siguientes son los criterios evaluativos que deben incluirse en esta etapa de la evaluación, para los planes de negocios elaborados por Ejecutores Beneficiarios:

· Pertinencia: se refiere a la adecuación o concordancia que existe entre la definición de la solución propuesta y las características particulares del problema o necesidad que se busca resolver.  Asimismo, apunta a medir el grado de adecuación o consideración que la modalidad de intervención, particularmente su metodología, tiene respecto a las características particulares de los beneficiarios y beneficiarias del proyecto (características relativas al grupo etáreo y de género, principalmente). Interesa especialmente valorar la incorporación del enfoque de género en la metodología y actividades incluidas en la propuesta, en orden a favorecer la participación igualitaria de hombres y mujeres, en las actividades y beneficios del Programa. 
· Coherencia interna: Esta se refiere al grado de relación lógica que existe entre los elementos principales que constituyen la propuesta. El esquema analítico que se use debe relacionar, al menos, el encadenamiento existente entre el presupuesto solicitado, las actividades contempladas, los servicios y/o beneficios comprometidos (productos) y los efectos esperados (objetivos). Asimismo, interesa analizar las vinculaciones que la propuesta establece con otros actores que son necesarias para el desarrollo de la propuesta.

· Factibilidad: se refiere a la existencia de condiciones técnicas, legales y/o administrativas necesarias para la implementación de la propuesta.

En el caso de propuestas presentadas por ejecutores intermediarios, los criterios evaluativos que serán utilizados son los siguientes:

· Idoneidad institucional: Será materia de evaluación la experiencia institucional en la temática, los territorios y el tipo de población objetivo. Del mismo modo se evaluará la disponibilidad de la infraestructura comprometida y el tipo de equipamiento. Será necesario que se adjunten tanto los certificados de experiencia institucional como los que garantizan la disponibilidad de la infraestructura comprometida.

· Evaluación del desempeño del ejecutor: Evaluación del desempeño del ejecutor: En el  caso de las instituciones que hayan ejecutado proyectos para el FOSIS, será materia de evaluación su desempeño anterior.  Para tal efecto se calificará con una nota de desempeño derivada de la supervisión del (los) proyecto(s) ejecutados a partir del año 2004.  
· Coherencia interna: Esta se refiere al grado de relación lógica que existe entre los elementos principales que constituyen la propuesta. El esquema analítico que se use debe relacionar, al menos, el encadenamiento existente entre el presupuesto solicitado, las actividades contempladas, los servicios y/o beneficios comprometidos (productos) y los efectos esperados (objetivos). Asimismo, interesa analizar las vinculaciones que, la propuesta establece con otros actores, que son necesarias para el desarrollo de la propuesta.
· Sustentabilidad: Este criterio analiza en qué medida los cambios logrados como consecuencia de la intervención, se mantienen después que ésta ha finalizado.   
Asimismo, los criterios evaluativos que serán utilizados para valorar la propuesta por componente y/o línea son los siguientes:

· Pertinencia: Apunta a medir el grado de adecuación o consideración que la modalidad de intervención, particularmente su metodología, tiene respecto a las características particulares de los beneficiarios y beneficiarias del proyecto. Esta metodología debe incorporar la perspectiva de género que asegure la igualdad en el acceso y uso de los bienes y servicios del Programa, proponiendo las acciones que permitan  resolver los  factores que limitan el acceso igualitario de hombres y mujeres de acuerdo a las orientaciones entregadas por FOSIS en las Bases Regionales. 

· Recursos Humanos: Serán materia de evaluación los antecedentes técnicos de los/las profesionales y técnicos que ejecutarán directamente la propuesta, considerando su experiencia tanto en los temas, territorios y tipo de beneficiarios y beneficiarias de la convocatoria. Además se deberá especificar claramente la disponibilidad y dedicación de cada uno/a de los/las integrantes del equipo propuesto durante el desarrollo del proyecto  y la organización establecida para su ejecución. Se deberá adjuntar una fotocopia simple del certificado de título de los integrantes del equipo propuesto. 

· Adecuación Presupuestaria: Si bien este elemento es parte de la coherencia interna, interesa en este punto revisar la coherencia que existe entre el presupuesto solicitado y el tipo de servicio o beneficio comprometido y la cobertura que se pretende garantizar.

Durante el proceso de evaluación se podrán realizar visitas e inspecciones a la dirección señalada como domicilio por los proponentes. Además el FOSIS podrá solicitar todas las aclaraciones que estime pertinente al mismo proponente, sin que ello modifique las propuestas presentadas.

Tratándose de una licitación pública o privada, y en el evento que la evaluación técnica determine que ninguna propuesta es “técnicamente elegible” la Dirección Regional del FOSIS dictará una resolución declarando desierta la licitación y resolverá el correspondiente mecanismo de asignación de recursos. 

En el caso de Asignación Directa, y en el evento que la evaluación técnica determine que las propuestas deben mejorar o incorporar aspectos técnicos para ser declaradas “técnicamente elegibles”, la Dirección Regional del FOSIS devolverá a los proponentes las propuestas para que incorporen las observaciones emanadas del proceso de evaluación, como condición previa y necesaria para la ratificación correspondiente.

10.
SELECCION DE LAS PROPUESTAS 

10.1.
Adjudicación

En esta etapa, una vez que las propuestas presentadas a la(s) respectiva(s) convocatoria(s) hayan sido sometidas al proceso de evaluación ex ante, corresponde decidir cuáles de ellas será(n) financiada(s). Para estos efectos se constituirá un Jurado conformado de acuerdo a la ley o resoluciones del Servicio dependiendo del ámbito territorial de intervención FOSIS (comunal, intercomunal, provincial) y que se especificará en las Bases Regionales.  

La adjudicación de los planes de negocios  y/o propuestas deberá efectuarse de entre los declarados técnicamente elegibles.  Se deberá adjudicar hasta completar la totalidad de los recursos que el FOSIS haya determinado como disponibles para la respectiva Convocatoria o,  hasta completar los planes de negocios y/o  propuestas técnicamente elegibles.  Una vez adjudicados los recursos, el Jurado elaborará una lista de espera priorizada de los planes de negocios  y/o propuestas que son técnicamente elegibles pero que no pudieron financiarse.

El propósito de esta lista es que el FOSIS pueda adjudicar recursos en orden de prelación directamente a estas propuestas, aquellos casos que las seleccionadas no se hayan podido contratar y/o ejecutar.

Cuando se trate de propuestas que se rigen por el mecanismo de asignación directa, el Jurado ratificara la adjudicación de la propuesta presentada.

La adjudicación de los planes de negocios y/o propuestas, se registrará en un Acta Oficial firmada por todos los miembros del Jurado, la que será sancionada mediante  resolución de la Dirección Regional del FOSIS.

La excepción a lo señalado en este punto corresponderá al caso en que se haya invitado al Municipio a presentar propuesta(s) de Servicios Especializados  a través de la modalidad de Asignación  Directa, en cuyo caso se entenderá que la voluntad del Municipio de presentar propuesta(s), expresa también la voluntad de adjudicarla(s), por lo que no será necesario la ratificación del Jurado.

10.2.
Publicación y Comunicación de resultados.

Una vez que se han adjudicado propuestas, el FOSIS comunicará los resultados a través de carta certificada u oficio  firmado por el o la Directora Regional.   

El plazo para informar es de diez (10) días hábiles, contados desde la fecha en que se emite el certificado  y/o  resolución de adjudicación por el jurado respectivo, a todos los proponentes de la convocatoria.  La carta u oficio deberá indicar  el estado en que quedó su plan de negocio  y/o propuesta esto es:

a) No-Admisible

b) Técnicamente no elegible

c) No-Adjudicado

d) Adjudicado

En dicha comunicación, el FOSIS informará al proponente las principales razones por las cuales el plan de negocio o propuesta que presentó quedó en el respectivo estado.

11.
REQUISITOS PARA LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FINANCIEROS

11.1.
Contrato

Una vez que el plan de negocio haya sido optimizado y/o la(s) propuesta(s) ha sido adjudicada(s) se procederá a suscribir un contrato entre el FOSIS y el correspondiente ejecutor. 

El FOSIS, previo estudio de los antecedentes legales del ejecutor, elaborará y remitirá tres ejemplares del contrato y sus anexos para la firma del o los representante(s) legal(es) del ejecutor. Dicha firma deberá ser autorizada ante Notario u otro Ministro de fe autorizado, según corresponda, en uno de sus ejemplares y anexos. Se exceptúan de esta autorización los ejecutores señalados en el inciso 8º del artículo 10 de la Ley del FOSIS (Ley Nº18.989).

El plazo máximo para la firma y devolución de los respectivos ejemplares será de diez  (10) días hábiles, contados desde la fecha en que el ejecutor lo recibe. Se entiende que el ejecutor lo ha recibido al tercer día de su despacho desde la oficina regional del FOSIS al domicilio que el ejecutor ha registrado en el proyecto.

Si no se cumple con el trámite anterior por causas atribuibles al ejecutor, el FOSIS puede dejar sin efecto la adjudicación.

11.2.
Constitución de Garantías

Paralelamente a la firma de( los) contrato(s) y su(s) anexo(s), el ejecutor deberá constituir  una Garantía por un valor monetario equivalente al diez por ciento (10%) del monto del aporte FOSIS al proyecto, destinada a garantizar el fiel, oportuno y cabal cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos. Dicha garantía deberá mantenerse vigente, en forma ininterrumpida, hasta tres (3) meses posteriores a la fecha establecida para el término de la ejecución del proyecto.

Los  ejecutores que soliciten  anticipos al FOSIS, deberán constituir  Garantía(s) por el monto total de cada anticipo. Dicha(s)  garantía(s) deberá(n) mantenerse vigente, en forma ininterrumpida, hasta  la  recepción conforme de la rendición  total del anticipo solicitado.  

En el caso de Ejecutores beneficiarios, se  podrá aceptar  como garantía válida un pagaré firmado ante notario, por el representante legal de la organización social o por quien o quienes el grupo designe como su representante. En todo caso, el Director Regional FOSIS podrá exigir la concurrencia de más representantes si así lo estima necesario.

En el caso de Ejecutores Intermediarios se aceptarán como garantías válidas:
· Póliza de Garantía para contratos en general 

· Boleta Bancaria de Garantía

Las Bases Regionales establecerán el(los) tipo(s) de garantía(s) que el FOSIS aceptará como válidas.

Con todo, estarán exentos de la obligación de constituir las garantías establecidas precedentemente, las instituciones del Sector Público, Universidades e Institutos de Educación Superior o de Investigación, reconocidos por el Estado.

11.3.
Acuerdo Operativo

Antes de iniciar la ejecución del proyecto, el ejecutor y el FOSIS firmarán un “acuerdo operativo”. Este acuerdo  tiene por objetivo  hacer precisiones o  ajustes necesarios  en el proyecto con el fin de asegurar su adecuado desarrollo. Estas precisiones o ajustes no deben afectar  los objetivos de la propuesta, ni las condiciones establecidas en las Bases Regionales. 

Los contenidos mínimos del Acuerdo Operativo son:

a) Antecedentes básicos del proyecto

b) Fechas estimadas de inicio y término del proyecto

c) Observaciones de la evaluación ex ante, si las hubiera.

d) Acuerdos con los ejecutores en materia de incorporación de las observaciones de la evaluación ex ante

e) Calendario de desembolsos

f) Cronograma estimado de actividades 

g) Ítems del proyecto

h) Beneficiarios y beneficiarias tipo  y cobertura

Este instrumento deberá ser firmado por quienes hayan suscrito el contrato y sus anexos, dentro del plazo que le indique el FOSIS. Este acuerdo será considerado parte integrante del contrato.

12.
EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS

12.1.
Condiciones generales para la ejecución

12.1.1.
Plazo de Inicio y Período de Ejecución

Suscrito el contrato y sus anexos y totalmente tramitada la Resolución que lo hubiere aprobado, el ejecutor deberá dar inicio a la ejecución del proyecto en la fecha establecida en el Acuerdo Operativo.

En casos debidamente fundamentados y antes que venza el plazo establecido para iniciar el proyecto el ejecutor podrá solicitar al FOSIS regional la ampliación de dicho plazo. Esta solicitud será resuelta por la Dirección Regional FOSIS en un plazo no superior a cinco (5) días hábiles, contados desde la fecha de su recepción. En todo caso, la ampliación del plazo de inicio no podrá ser superior a treinta (30) días.

Con todo, ningún proyecto podrá iniciarse después de noventa (90) días corridos, contados desde su adjudicación.
Si el ejecutor no da inicio al proyecto en el plazo convenido por causas ajenas a la responsabilidad del FOSIS, éste podrá declarar el término anticipado del contrato y hacer exigibles las garantías constituidas.

El proyecto deberá realizarse en el período de ejecución establecido en el Acuerdo Operativo. Sin embargo, por causas justificadas y con la correspondiente autorización del FOSIS, el período de ejecución podrá extenderse por un máximo de 4 meses adicionales a los establecidos en el Acuerdo Operativo.  Todas las extensiones de plazo deberán ser autorizadas a través de un oficio de la Dirección Regional del FOSIS.

12.1.2.
Prestación de Servicios y/o trabajos  con Terceros

Cuando se trate de un proyecto gestionado por un ejecutor beneficiario y se requiera  disponer de servicios y/o trabajos  que éste no pueda  proveer directamente, será necesario  suscribir un “Acuerdo de  Trabajo” ante un  Ministro de fe autorizado por el FOSIS, entre quien o quienes presten el servicio o realicen el trabajo y el representante legal del ejecutor beneficiario, que haya suscrito contrato con el FOSIS.

En este Acuerdo de trabajo se deberá especificar, a lo menos lo siguiente:

· Nombre o razón social del representante legal del ejecutor beneficiario.

· Nombre o razón social de quién o quienes realizarán el trabajo o prestarán el servicio

· Descripción del trabajo o servicio que se prestará.

· Duración del trabajo o servicio.

· Retribución que recibirá quien realice el trabajo o preste el servicio

· Condiciones y formas de pago

Este Acuerdo de trabajo deberá contar con la aprobación previa del FOSIS, a través de la supervisión del proyecto, y deberá tener especial énfasis en cumplir con la normativa vigente sobre rendiciones, definidas, para estos efectos, por el FOSIS.
12.1.3
Utilización de los mecanismos de registro y sistemas de información del FOSIS

El FOSIS informará al ejecutor a través de las Bases Regionales de cada convocatoria los mecanismos de registro de la información que requerirá en cada caso y de los sistemas de información que se deberán utilizar por parte del ejecutor. El FOSIS deberá proveer en cada caso el instrumental, los procedimientos que se aplicarán, el acceso e inducción en el uso de los sistemas de información que implemente, cuando se requiera.

En el caso de la información relativa a la identificación de cada beneficiario y/o beneficiaria, el ejecutor intermediario deberá ingresarla a través del sistema Nacional de Beneficiarios y beneficiarias de la institución, el cual estará disponible desde el momento de inicio de los proyectos a través de la página web de FOSIS.

Para los proyectos desarrollados por Ejecutores Beneficiarios, la modalidad  de registro de los beneficiarios y beneficiarias, será establecida en las Bases Regionales. 

En casos de fuerza mayor, el FOSIS podrá informar al ejecutor al inicio del proyecto de los mecanismos de registro y sistemas de información que se utilizarán.

12.1.4. Adecuación a las actividades del proyecto

La norma general es que el proyecto deberá ejecutarse de acuerdo a como fue contratado por el FOSIS. Sin perjuicio de lo anterior, durante la ejecución y a través del proceso de supervisión, se podrán acordar adecuaciones a las actividades y asignación de recursos del proyecto entre el FOSIS y el ejecutor, orientadas siempre al logro de los productos comprometidos. Dichos cambios deberán ser autorizados por escrito por la Dirección Regional del FOSIS.

12.1.5.
Cumplimiento de los procedimientos administrativos
La ejecución de los proyectos se someterá a todos los procedimientos administrativos establecidos por el FOSIS, de acuerdo a su condición de organismo público.

12.2.
Sanciones e incumplimientos

Si durante la ejecución del proyecto surgieran desacuerdos entre las partes que pongan en peligro el cumplimiento de los productos y metas del mismo o, sobre el destino de los fondos aportados por el FOSIS, éstos deberán ser resueltos de común acuerdo. En caso que no fuere posible llegar a una solución conveniente, el FOSIS, se reserva el derecho de reconsiderar el financiamiento y de poner término unilateral y anticipado al contrato.

Sin perjuicio de lo anterior, el FOSIS podrá poner término unilateral y anticipado al contrato sí:
a) El ejecutor no cumple las obligaciones contraídas en el contrato.

b) El ejecutor no cumple con lo establecido en las Bases Generales y Regionales de la convocatoria respectiva.

En estos casos, sin perjuicio de las medidas administrativas y legales que correspondan, el FOSIS podrá ejecutar total o parcialmente las garantías constituidas para el proyecto y solicitar la eliminación del ejecutor del Registro Público de Consultores y Ejecutores del FOSIS, en conformidad al Decreto Nº249 de 1999, del Ministerio de Planificación y Cooperación.

12.3.
Difusión del proyecto

El ejecutor del proyecto actúa como intermediario entre los beneficiarios y beneficiarias de programas y el FOSIS. Por tanto, la ejecución que lleva a cabo debe asegurar que los beneficiarios y beneficiarias, autoridades y/o la opinión pública reconozcan: (a) los propósitos que persigue el FOSIS para con los beneficiarios y beneficiarias del programa o proyecto que se ejecuta; y (b) que la intervención es una iniciativa financiada por el Gobierno de Chile, a través del FOSIS.

En consecuencia, la difusión del proyecto deberá ajustarse a las siguientes orientaciones:

12.3.1.
Logotipo Institucional

Cada ejecutor deberá incluir en todos los materiales de difusión del proyecto, el logo institucional del FOSIS. Además y cuando sea necesario, deberá introducir  su propio logotipo de acuerdo al  tamaño y calidad de presentación que no exceda al de FOSIS, asimismo deberá expresar la calidad en que actúa, asociándolo a las expresiones “ejecutor” o “por encargo de“ .

12.3.2.
Potenciales beneficiarios y beneficiarias 

En los casos en que en las Bases Regionales establezcan la posibilidad de seleccionar los beneficiarios y beneficiarias, dado que no se cuenta con la identificación precisa de éstos,  el ejecutor deberá ceñirse a las siguientes indicaciones:

· El ejecutor deberá difundir el proyecto en el territorio a intervenir con la finalidad que potenciales beneficiarios y beneficiarias del mismo puedan participar. 

· El ejecutor deberá establecer un mecanismo a través del cual los potenciales beneficiarios y beneficiarias se inscriban.

· El ejecutor debe entregar el registro de dicha inscripción a FOSIS regional.

· El ejecutor deberá concordar con FOSIS el mecanismo de selección de los beneficiarios y beneficiarias del proyecto.

· Luego del proceso de  selección de los beneficiarios y beneficiarias, el ejecutor deberá enviar una carta cuyo formato será entregado por FOSIS a quienes se interesaron en participar, indicando las razones para su inclusión o exclusión del proyecto.

· Los medios de comunicación utilizados para la difusión deberán ser aprobados por FOSIS Regional

· El contenido y diseño del material de difusión deberá ser presentado a FOSIS regional para su visto bueno.

12.3.3.
Difusión de programas con beneficiarios y beneficiarias

La difusión del programa dirigida a  los beneficiarios y beneficiarias deberá contener como mínimo lo siguiente:

12.3.3.1 Acta de compromiso 

El Acta de Compromiso es un formulario a ser llenado por el Ejecutor del Programa y el beneficiario o beneficiaria del mismo, al momento de dar inicio formal al trabajo o de incorporarlo al Programa.  

Se trata de otorgar a la relación entre “beneficiario y/o beneficiaria – Ejecutor Intermediario – FOSIS”,  un sello de compromiso, un vínculo con deberes y derechos entre las partes, así como de transparentar los recursos, plazos y resultados esperados.

Al  ejecutor le corresponderá organizar el proceso de firma, reproducción y difusión de las actas compromisos, que FOSIS proporcionará al ejecutor en formato digital

Dicha acta es firmada por todos los beneficiarios y beneficiarias que han accedido al proyecto.

Los beneficiarios y beneficiarias de proyectos autogestionados no firman acta de compromiso ya que existen otros instrumentos de acuerdos con los grupos, sin embargo éstos deben firmar durante la existencia de un intermediario de promoción.

12.3.3.2.
Eventos Públicos
El ejecutor deberá realizar al menos una ceremonia de inicio y una de cierre de proyecto que deben ser concordados con el FOSIS.

Todos los eventos públicos deberán considerar la definición conjunta de fechas, lugar, programa, contenidos e invitaciones. Las invitaciones, certificados y todo material gráfico a utilizar se harán acorde a los diseños proporcionados por el FOSIS.

12. 3.3.3.
Señalética

El ejecutor deberá confeccionar un cartel, pendón móvil o cruzacalles, el que se deberá instalar y mantener en el lugar de ejecución del proyecto durante toda la duración del mismo, el cual indicará a la comunidad local el nombre del proyecto, los beneficiarios y beneficiarias y que  proyecto es financiado por el FOSIS.

Las características, plazos de instalación, uso y mantención serán proporcionados al adjudicatario por el FOSIS oportunamente. El costo de confección y mantención de esta señalética podrá ser imputado al proyecto. Las Bases Regionales fijarán el monto máximo al cual se imputará este gasto.  
12.3.3.4. Otras actividades de difusión

El ejecutor deberá  detectar, registrar e informar al FOSIS, casos y situaciones que sean representativos de los productos y objetivos que se propone alcanzar a través de los proyectos, según un formato proporcionado por el FOSIS.

Finalmente y en el marco de sus tareas habituales, el ejecutor deberá contribuir a difundir entre los/as beneficiarios y beneficiarias  la existencia de la Oficina de Atención Ciudadana- O.I.R.S del FOSIS  Regional, donde puedan acceder libremente a realizar consultas, reclamos y sugerencias.

El ejecutor podrá planificar otras actividades de difusión del proyecto, a fin de que la comunidad, la opinión pública local y/o las autoridades, tomen conocimiento de la existencia del mismo, se apropien en parte de sus resultados y cuenten con la información necesaria para ejercer su derecho ciudadano de control social.

12.4.
Supervisión y evaluación de la ejecución de los proyectos

12.4.1.
Supervisión de los proyectos

La supervisión se define institucionalmente como un proceso de apoyo y control a la ejecución.  Su objetivo principal es contribuir a asegurar la correcta ejecución del proyecto.  Sus objetivos específicos son:

a) Velar por el logro de los productos definidos

b) Apoyar la ejecución 

c) Cautelar el buen uso de los recursos asignados

d) Asegurar que se realice conforme a lo comprometido en el proyecto adjudicado, el contrato y sus anexos y las normativas que rigen la correspondiente convocatoria

e) Exigir los cambios necesarios para la  correcta ejecución del proyecto. .

El proyecto será supervisado durante todo el período de ejecución por FOSIS. 

El ejecutor tiene la obligación de dar todas las facilidades para el cumplimiento de la labor de supervisión.

Los informes técnicos de supervisión serán los que determinarán la continuidad del proyecto y la procedencia de cada uno de los desembolsos solicitados por el ejecutor.

Quienes realicen la supervisión tienen la facultad de evaluar la ejecución del proyecto.   

La evaluación individual de cada uno de los proyectos ejecutados por un Organismo Ejecutor Intermediario es un insumo relevante de la evaluación de desempeño de los ejecutores.

12.5.
Término de la Ejecución del Proyecto

12.5.1.
Mecanismo de cierre

Una vez concluidas todas las actividades contempladas en el proyecto,  el encargado/a  de la supervisión deberá autorizar el cierre del mismo.  Para esto revisará y  aprobará la documentación recibida  por parte del ejecutor  y la entregará a la instancia del FOSIS Regional respectiva para su revisión final, en un plazo no superior a 30 días, desde la fecha de recepción  de  la documentación de cierre entregada por parte del ejecutor. En la medida que ésta cumpla con los requisitos establecidos por el FOSIS se deberá declarar  formalmente terminado el proyecto mediante Resolución del Servicio y se procederá a la devolución de las garantías constituidas por el ejecutor, en un plazo total no superior a los 90 días desde el término de todas las actividades contempladas en el proyecto.

12.5.2.
Documentación de respaldo al proceso de cierre

Para efectos de emitir la Declaración de Término del Proyecto, el ejecutor deberá entregar necesariamente los siguientes documentos o antecedentes, dentro del plazo máximo de treinta (30) días corridos, contados desde la fecha de término de ejecución de las actividades del proyecto:
a) Informe Final del ejecutor

b) Declaración de Término

c) Rendición de Cuentas, según modalidad estipulada.

d) Cualquier otra documentación que haya sido establecida formalmente por el FOSIS

El incumplimiento de lo anterior, facultará al FOSIS para adoptar las medidas pertinentes, de acuerdo al punto 12.2 de las presentes bases.
� En caso de beneficiarias, deberán incentivarse actividades productivas o de servicios que representen una acción distinta a sus actividades domesticas, asegurando un resultado positivo y estable dentro del mercado.


� Para el caso de beneficiarios y (as) integrantes de familias participantes del Programa Puente, es recomendable que la intervención incorpore las líneas de financiamiento de Proyectos de Inversión Productiva Individual, Promoción Económica y de Asesorías y Asistencia Técnica, las especificaciones metodológicas serán establecidas en las Bases Regionales .


� Por potenciales se entiende a aquellos que deseen iniciar una actividad económica o emprendimiento individual por primera vez y reúnen condiciones para ello, (experiencia y capacidades).  


1 El oferente deberá garantizar que los integrantes del equipo propuesto estarán disponibles durante todo el período comprometido.
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